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Nº DE EXPEDIENTE: SEG/218/03/2008 
OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y  
VIGILANCIA 
LUGAR: Servicios y Estudios para la Navegación Aére a y la  
  Seguridad Aeronáutica, S.A.                              
        Avda. de la Hispanidad, nº 12 C.P. 28042 Ma drid 
DURACIÓN: 5 meses (del 01-07-2008 al 30-11-2008) 



 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y ESPECÍFICAS PAR A EL 
CONTRATO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
INSTALACIONES DE SERVICIOS Y ESTUDIOS PARA LA NAVEG ACIÓN 
AÉREA Y LA SEGURIDAD AERONÁUTICA, S.A. 
 
 
1. OBJETO 
 
El presente contrato tiene por objeto la prestación del servicio de seguridad y 
vigilancia en el recinto y los edificios indicados en el Anexo I , que Servicios y 
Estudios para la Navegación Aérea y la Seguridad Aeronáutica, S.A. (SENASA) 
posee en la Avenida de la Hispanidad nº 12 en Madrid. 
 
El servicio de seguridad a prestar se realizará de conformidad con las normas 
reguladoras de la seguridad privada y comprende, en términos generales y sin 
carácter exhaustivo, el control de accesos, la vigilancia del recinto y la protección 
de los bienes y de las personas que se hallen en el interior de los mismos.  
 
Las particularidades que debe reunir este servicio se recogen en el Anexo II . 
 
2. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 
2.1. REQUISITOS Y CAPACIDAD PARA LA CONTRATACIÓN 
 
La actividad o finalidad de la empresa contratista habrá de ajustarse a lo 
establecido en el Reglamento de Seguridad Privada. 
 
En concreto, deberá aportar los siguientes documentos: 
 

- Acreditación de inscripción de la empresa en el Registro General de 
Empresas de Seguridad y de su ámbito territorial de actuación. 

 
- Si el servicio va a prestarse por alguna delegación o sucursal, deberán 

acreditar la notificación de la existencia de la misma a la policía. 
 

- Acreditación de la formación permanente del personal. 
 
El adjudicatario se obliga a disponer, en todo momento, de una organización con 
elementos personales y materiales suficientes para la adecuada ejecución del 
contrato. 
 
 
 
 
 



2.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
El contratista se obliga al cumplimiento, bajo su exclusiva responsabilidad de las 
condiciones que rigen la ejecución del contrato de servicio de Seguridad de 
conformidad con las instrucciones que reciba de SENASA. 
 
Se consideran incluidos en este contrato, los aspectos colaterales de su 
prestación, como pueden ser la utilización de medios técnicos y materiales entre 
los que se incluyen uniformes, seguros, transmisores, y todos los gastos derivados 
o que puedan derivarse de los mismos. 
 
El contratista se obliga  a tomar todas las acciones, en el ámbito objeto de este 
contrato para apoyar y facilitar la ejecución de las actividades de SENASA en lo 
que se vean afectadas por el mismo. 
 
El contratista será responsable directo de los daños a las personas y/o cosas que 
se produzcan por la ejecución impropia, negligente o deficiente de este contrato. 
 
El contratista deberá adaptar en todo caso el servi cio prestado a las 
necesidades que tuviera SENASA en cada momento, lo cual conllevará el 
ajuste económico que proceda, a tenor del servicio realmente prestado, de 
conformidad con el importe desglosado para cada pue sto en su proposición 
económica. 
 
·  Personal 
 
El contratista deberá garantizar, en todo momento, que destina el personal 
necesario para prestar los servicios contratados. 
 
El personal encargado de la prestación del contrato de Seguridad deberá, de 
conformidad con las normas reguladoras de la seguridad privada, disponer de la 
calificación y cualificación que requiere la prestación de este servicio. 
 
El personal que actualmente presta este servicio posee la siguiente calificación y 
antigüedad: 
 

CATEGORÍA ANTIGÜEDAD ANTIGUEDAD EN SENASA 

Vigilante de Seguridad 10-06-1994 01-07-2006 

Vigilante de Seguridad 14-12-2000 18-09-2006 

Vigilante de Seguridad 01-10-2003 07-07-2006 

Vigilante de Seguridad 12-08-2005 06-07-2006 

Vigilante de Seguridad 03-10-2007 03-10-2007 

Jefe de Equipo 01-11-2006 01-11-2006 



 
 
·  Servicio extraordinario 
 
El contratista se compromete a facilitar a SENASA la prestación del servicio de 
seguridad extraordinario, incluido personal y medios técnicos que sean precisos 
en los casos en que SENASA así lo requiera. 
 
·  Vestuario 
 
Será obligación del contratista, facilitar al personal adscrito al servicio de 
Seguridad uniformes adecuados a la labor a realizar de conformidad con la 
normativa reguladora. 
 
La estética de la ropa de trabajo a emplear será sometida a la aprobación de 
SENASA. 
 
·  Equipos técnicos 
 
Los equipos técnicos que en su caso utilice el contratista para la ejecución del 
contrato, deberán cumplir en todo momento con la normativa que sea de 
aplicación. 
 
Los equipos técnicos que eventualmente utilice el contratista para la prestación del 
servicio, no deben perturbar la normal actividad de SENASA. 
 
La utilización de equipos que produzcan interferencias, ruidos o cualquier otra 
cosa que altere la normal actividad de SENASA, requerirá la autorización expresa 
por escrito de SENASA. 
 
Los sistemas de seguridad de los que dispone SENASA son los siguientes: 
 

- Circuito cerrado de cámaras de televisión, controlado desde la Caseta de 
Seguridad. 

- Sistema de alarma en puertas de emergencia y volumétricos en los pasillos 
de los distintos edificios. 

- Sistema de detección de incendios, con centralita de alarma en cada 
edificio, integrado en caseta de seguridad. 

- Sistemas de barreras motorizadas, controladas desde la caseta de 
seguridad, en acceso principal al recinto y en acceso al Centro de 
Simuladores de Vuelo (Edificio 5) 

 
Los elementos que integran estos sistemas, propiedad de SENASA, y que se 
ponen a disposición del contratista para la prestación del servicio se describen en 
el Anexo III del presente Pliego de Prescripciones Técnicas y Específicas.  
 



El contratista se compromete a utilizar los sistemas de los que dispone SENASA 
única y exclusivamente para la adecuada prestación del servicio objeto de la 
presente contratación, y ello de conformidad con el presente pliego y con el 
Manual de Seguridad que le entregue SENASA. El contratista se responsabiliza de 
cualesquiera daños y/o perjuicios ocasionados a SENASA y/o a terceros, en su 
persona y/o bienes, como consecuencia del incumplimiento directo y/o indirecto de 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 

·  Representante del contratista 
 
El contratista coordinará la ejecución del contrato con SENASA a través de su 
representante, que habrá de acreditar la ostentación de poder bastante, de 
conformidad con la legislación vigente aplicable, para representar y vincular a la 
empresa en el tráfico mercantil. 
 
 
3. SOLVENCIA TÉCNICA 
 
Se acreditará mediante la presentación del documento justificativo de estar en 
posesión de la siguiente clasificación como empresa de servicios: GRUPO M 
SUBGRUPO 2 y como mínimo, categoría A. 
 
 
4. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
El servicio se prestará en las instalaciones de SENASA en Madrid, en la Avenida 
de la Hispanidad nº 12, C.P. 28042. 
 
 
5. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato tendrá un plazo de duración de cinco meses a partir del 1 de julio de 
2008, fecha en que comenzará a prestarse el servicio.  
 
El contrato podrá prorrogarse mes a mes hasta un máximo de dos meses mas, sin 
que la duración total del mismo, incluidas las prórrogas excedan de 7 meses. Las 
posibles prórrogas en ningún caso supondrán la revisión del precio del contrato. 

 
Las prórrogas que en su caso se acuerden, habrán de formalizarse por escrito y se 
adjuntarán como anexo al contrato inicial. Caso de no acordarse la prórroga, el 
contrato se extinguirá automáticamente en la fecha de su vencimiento.  
 
 
    
 
 
 



6. PLAN DE TRABAJO 
 
La actividad que se desarrolla en SENASA requiere que el servicio se preste 
puntual y regularmente, por lo que el contratista deberá garantizar la prestación 
del servicio según las particularidades que se detallan en el presente pliego. 
 
Los oferentes, de conformidad con las singularidades que propone SENASA para 
la ejecución del contrato (Anexo II ), deberán presentar un plan por la vigencia del 
mismo, detallando expresamente la cuantificación, calificación y disponibilidad del 
personal, medios técnicos, programación de servicios, etc., que requiera la 
ejecución de este contrato. 
 
Así mismo, deberá indicarse en dicho plan el tiempo de respuesta , tanto para los 
supuestos de sustitución del personal, como para aquellos casos en que SENASA 
precise un refuerzo en la prestación del servicio. 
 
El adjudicatario se compromete a que, en caso de realizar una sustitución de 
personal, remitirá a SENASA la habilitación de la persona que se incorpore con 
carácter previo su incorporación efectiva al servicio. 
 

·  Ejecución del contrato 
 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, y éste no 
tendrá derecho a indemnizaciones por pérdidas y/o perjuicios ocasionados como 
consecuencia de la ejecución de este contrato. 
 
La dirección de SENASA, a través del personal responsable de Seguridad, llevará 
a cabo la inspección, comprobación y control de la correcta realización del 
servicio. 
 

·  Conflicto colectivo 
 
En caso de originarse algún conflicto laboral o colectivo por el que pudiera verse 
afectado el servicio, el representante del adjudicatario lo pondrá en conocimiento 
de SENASA con una antelación mínima de siete días, comprometiéndose a cubrir 
los servicios mínimos conforme a lo establecido en la legislación vigente para 
estos casos. 
 
Durante el periodo de huelga, se reducirá la contraprestación económica a abonar 
por SENASA proporcionalmente a la reducción de los servicios. 
 
En todo caso, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, si la huelga se 
prolongase por un periodo igual o superior a diez días, SENASA podrá instar la 
resolución del contrato. 
 
 
 



 
7. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 
La adjudicación recaerá en el oferente que en su conjunto haga la proposición 
más ventajosa para los intereses de SENASA, teniendo en cuenta tanto la parte 
económica como las condiciones globales de la realización del servicio. 
 
Cada una de las propuestas presentadas se puntuará conforme a los criterios 
contemplados en el Anexo IV , correspondiendo un 50% de la puntuación a la 
proposición económica y un 50% a la propuesta técnica. 
 
Los criterios se aplicarán para la evaluación técnica y económica de las 
propuestas presentadas por aquellas empresas que, mediante la aportación de los 
documentos requeridos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas y 
Específicas y en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, garanticen 
la aceptación de las mismas y el cumplimiento de la legislación aplicable. 
 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada 
y admitida, variara sustancialmente el modelo establecido o comportase error 
manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del 
oferente de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será 
rechazada por la Mesa de Contratación. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INFORMACIÓN TÉCNICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



ANEXO I 
 
 
 

1. PLANO DEL RECINTO 
 
2. PLANOS PLANTA POR EDIFICIOS 

 
2.1    Plano Edificio 1 
2.2    Plano Edificio 2 planta baja 
2.3    Plano Edificio 2 planta primera 
2.4    Plano Edificio 4 planta baja 
2.5    Plano Edificio 4 planta primera 
2.6    Plano Edificio 4 planta segunda 
2.7    Plano Edificio 5 planta baja 
2.8    Plano Edificio 5 planta primera 
2.9    Plano Edificio 5 planta segunda 
2.10 Plano Edificio 7 planta baja 
2.11 Plano Edificio 7 entreplanta 
2.12 Plano Edificio 7 planta primera 
2.13 Plano Edificio 7 planta segunda 
2.14 Plano Edificio 7 azotea 
2.15 Plano Edificio Modulos Prefabricados 
2.16 Plano Central Eléctrica 
2.17 Plano Caseta de Seguridad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 





EDIFI EDIFICIO 1 



 Edificio 2 Planta baja 



 

Edificio 2 Planta 1  

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 Edificio Principal (Edificio 4). Planta Baja  



 

  

 

 Edificio Principal. (Edificio 4). Planta Primera . 
 



Edificio Principal. (Edificio 4). Planta Segunda  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



Edifício de Simuladores (Edifício 5).- Planta baja 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 
 

Edifício de Simuladores (Edifício 5).- Planta prime ra 
�
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EDIFICIO NUEVO (Edificio 7).- Planta Baja



EDIFICIO NUEVO (EDIFICIO 7).- ENTREPLANTA 



 EDIFICIO NUEVO (EDIFICIO 7).- PLANTA PRIMERA 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 



EDIFICIO NUEVO (EDIFICIO 7).-  PLANTA SEGUNDA 



 

EDIFICIO NUEVO (EDIFICIO 7).-  AZOTEA 



MÓDULOS PREFABRICADOS (Edificio 6)

  



 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

CENTRAL ELÉCTRICA 



 
 CASETA DE SEGURIDAD 



 
ANEXO II 

 
PARTICULARIDADES DEL SERVICIO DE SEGURIDAD  

 
 

 
El contratista se obliga a cubrir a su costa, las eventuales ausencias del personal 
adscrito al servicio de seguridad, con independencia de la causa que la produzca, de 
forma que se mantenga en todo momento el número de personas que garanticen el 
servicio requerido por SENASA. 
 
Funciones del Servicio de Seguridad Presencial  
 
Con carácter general el adjudicatario se obliga, a través del personal que preste el 
Servicio de Seguridad en las instalaciones de SENASA, a garantizar en todo caso y 
en todo momento, las siguientes funciones: 
 
1) Control de acceso y salida de personas y vehículos en el recinto,  que se realizará 
conforme al Manual del servicio elaborado por SENASA.  
 
A estos efectos, se entiende por recinto, el señalado en el plano que se adjunta en el 
Anexo I . 

 
2) Seguridad y vigilancia  de personas y/o bienes dentro del recinto. 
 
3) Control de llaves de los diferentes edificios: 
 
Las llaves se encuentran centralizadas en la Caseta de Seguridad, sin perjuicio de 
que, cada vigilante, durante su turno, disponga de un juego de llaves para poder 
realizar las rondas.  

 
En la Caseta de Seguridad se efectúa el control del correo de SENASA. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de las funciones expuestas, y de conformidad con lo 
establecido por la normativa vigente de seguridad privada, el adjudicatario se obliga a 
garantizar la cobertura, en todo momento, de los siguientes puestos en las 
instalaciones de SENASA: 
 
1 puesto 24/24 horas todos los días del año. 
1 puesto 15/24 horas todos los días laborables de 07:00 h a 22:00 h. 
1 puesto 6/24 horas todos los días del año de 24:00 h a 06:00 h. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ANEXO III 

 
MEDIOS TÉCNICOS PROPIEDAD DE SENASA 

 
 
Los sistemas de seguridad que existen en SENASA son los recogidos a continuación:  
 
Integrados y controlados desde la Caseta de Seguridad: 
 

- Circuito cerrado de televisión 
 

- Sistema de detección de incendios, con centralita de alarma en cada edificio, 
integrado en caseta de seguridad. 

 
- Barreras motorizadas en acceso principal y en Centro de Simuladores Vuelo 

(Edificio 5). 
 
Controlado desde la centralita existente en cada edificio: 
 

- Sistema de alarma en las puertas de emergencia y volumétricos en los pasillos 
de los diferentes edificios. 

 
 
Estos sistemas, se componen de los siguientes elementos y equipos: 
 

1 Monitor ordenador 15”. Instalado en caseta de control de accesos para el ordenador 
Pentium II. 

 
6 Cámaras Domo, exteriores, SONY SAM-474 1 Domo Aiar Espace motorizado de 6”, 

alta velocidad. 360 grados. 
 
2 Cámaras fijas con mástil, exteriores, SAM- 490, Con óptica integrada 4-9 mm, 1 

alimentador de cámaras 12 v /300mA, SAM -376. 
 
3 Cámaras fijas exteriores, en caseta control, SAM-490, con óptica integrada, 4-9 mm, 
 
4 Cámaras fijas exteriores 1/3 resolución 460 líneas, 220 V. Mod. 2860-230. instaladas 

en Módulos. 
 

4   Cámaras color 1/3 resolución 460 líneas, 220 V MOD. 2860 – 230 C. Instaladas en el 
interior de los edificios. 

 
4 Cámaras color día –noche, Air Space, con filtro mecánico, CCD SONY HQ1, súper 

HAD, de 1/3 Alta Resolución 782 X 582 Píxel. Resolución 550 líneas/día 660/noche. 
 
2 Videograbador AIR SPACE en Disco Duro de 16 canales H-264 Triplex, visualización 

400 imágenes segundo. Algoritmo de comprensión MPEG-4 versión 10  H-264. 
instalado en caseta del control de accesos. 



 
 
 
 
1 Monitor TFT. PHILIPS 17”. Color Plata, Resolución máxima 1280 X 1024 /75 Hz. 
 
1 Joystic Control, SAM- 476/493, AIr SPACE, CCTV. 
 
1 Monitor color 21” 400 líneas. Instalado en caseta de control de accesos (Es el monitor 

más grande, tiene cuatro pantallas y se usa también para ver las imágenes del vídeo). 
 
1 Monitores color 14” 330 líneas MOD. TC 1453 MC. Instalado en caseta de control de 

accesos (se usa para visualizar las imágenes de las cámaras una por una) 
 
1 Interfase supervisado MOD. Rs232/485. Instalado en caseta de control de accesos. 

Módulo de comunicaciones. 
 

18 Sistemas de alarmas instalados en las puertas de emergencia, de los diferentes 
edificios 
 

16 Detectores Volumétricos Instalados en los pasillos de los diferentes edificios. 
 

9 Sirenas de alarmas, instaladas en los exteriores de los diferentes edificios. 
 

5 Centrales de alarma instaladas en los diferentes edificios, Bidirional de 8 zonas 
completamente programables, 27 opciones con 8 atributos cada opción, PC. 5020 
ampliable a 64 zonas ampliable a 64. receptor RF5108-433 para 8 mandos. 

5 teclados POWER con pantalla LCD, de iconos con borna configurable como entrada 
de zona o seguimiento de una de las salidas PGM de la Central. Instalados en los 
diferentes edificios. 

 
1 PC para control de accesos y visualización de imágenes, LG FALTRON L-1752-S 

CON TECLADO Y MICROFONO. Instalado en Caseta Control. 
 

1 UPS, mge- Plusar MX 4000. Instalado en Caseta Control. 
 

1 Cámara Dinión Pal 540LTV. Día/Noche IR. 200VAC. Control barrera Centro 
Simuladores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

ANEXO IV 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 
 
Cada una de las propuestas presentadas se puntuará conforme a los siguientes 
criterios: 
 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA…………………………………………………50 puntos 

PROPUESTA TÉCNICA……………………………………………………...50 puntos 

�  Plan de ejecución. ……………45 puntos 
�  Mejoras………………………..   5 puntos 

 
 
 
PROPUESTA ECONÓMICA (50 Puntos)  
 
Cada una de las ofertas que haya sido admitida se valorará de la siguiente manera: 
 
a) Importe del servicio ordinario…………………………sobre 40 puntos 
b) Precio/hora de los servicios extraordinarios……….. sobre 10 puntos 
 

a) Se asignarán 40 puntos a la propuesta económica mas baja entre las 
presentadas. 
 
La puntuación correspondiente a las restantes propuestas se obtendrá de 
acuerdo con el resultado de aplicar la siguiente expresión: 
 
Puntos = (Propuesta mas baja/ Propuesta concreta)* 40 

 
b) Se asignarán 10 puntos a la propuesta cuyo precio/hora para los servicios 

extraordinarios sea inferior. 
 

La puntuación correspondiente a las restantes propuestas en virtud de este 
apartado, será la resultante de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
Puntos = (Propuesta mas baja/ Propuesta concreta)* 10 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
PROPUESTA TÉCNICA (50 puntos)  
 

1. PLAN DE EJECUCIÓN (45 puntos)  
 
Se evaluará conforme a lo expuesto en este criterio el desarrollo del Plan de Trabajo 
que presente cada una de las empresas en cumplimento de lo dispuesto en el Anexo 
II del presente Pliego de Prescripciones Técnicas y Específicas (Particularidades del 
servicio).  
 
Se atenderá para ello al siguiente baremo: 

 
- Estructuración y organización del personal (10 puntos) 

 
Se valorará la adecuada distribución de tareas y trabajos, a efectos del mejor 
aprovechamiento de medios, personal y tiempo. Así mismo, se tendrá en 
cuenta la idoneidad de la planificación con la actividad que desarrolla SENASA. 
 

- Tiempos de respuesta (20 puntos) 
    
       Sustitución…………………………………………………..10 puntos 
       Refuerzo……………………………………………………..10 puntos 

 
 

- Actividades encaminadas a la consecución de objetivos (15 puntos) 
 
Se considerará positivamente la inclusión de revisiones, comprobaciones, y 
otras actuaciones a realizar por la empresa que resulte adjudicataria, 
encaminadas a garantizar que el servicio se presta adecuadamente. 

 
 

2. MEJORAS  (5 puntos)  
 

Se entienden por mejoras aquellas actuaciones adicionales a las indicadas en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas y Específicas, que presente la empresa 
oferente para ejecutarlas a su costa, con objeto de complementar lo establecido en 
dicho documento. 
 
Se valorará especialmente la inclusión como mejora de una bolsa de horas de trabajo. 

 
Las mejoras se puntuarán de 0 a 5. 
 
 
 


